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MAT.: Deniega entrega de información
solicitada por oposición de terceros.

Con esta fecha se ha rEsuelto lo que sigue:
VISTOS:

1. Los artículos 110 y siguientes de la Constitucién Política de la República;

2, El D.F.L. No U19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia

que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575,

Orgánica Constitucional de Bases Generales de ta Adrninistración del Estado;

3. El D.F.L. f\¡o 1-19.175 de 2005 (0, que füó texto refundido, coordinado,

sistematizado y actualizado de la Ley No 19.175 de il.11.92 Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Admiíristración Regional;
d. Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la

Información de la Administración del Estado, aprobada por el aÉículo 10 de la Ley

20.285, de Z0ü8;
5. La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la República;

6. El D.S. No 13, de 2009, del Ministerio de Secretaría General de la Presidencía que

aprueba el Reglamento del artículo 1o de la Ley No 20.285, de 2008;
7. La instrucción General No 10 del Consejo para la Transparencia, Publicada en el

D.0. el L7.L2,2412;
S. El Decreto No 928, de 10.09.2013, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública,

que nombra Intendente Regional a don Claudio Radonich Jiménez;
9. La Presentación de Don Alejandro.Javier Avendaño Lépez, de 10.12.2013;

10. Nuestro Ord. Slo 885, de 1?.12,2013;
11. t-a Carta No 467.12A13, de 20.12.2013, del 5r. Gerente General de Sociedad de

Rentas Inmobiliarias Ltda.;
12. Los antecedentes tenidos a la vísta,

CONSIDERANDO;
1. Que con fecha 10,12.2013, se recibió solicitud de don Alejandro Javier Avendaño López de

copia "La Auditoría de la Zona Franca por parte del Ministerio del Interior a la Empresa
Rentas Inmobiliarias en relación a la administración del Recinto Franco".

2. Que, conforme lo establecido por el artícula 10o de la Ley de Transparencía, "Toda persona

tiene derecho a solicitar y recibir infarmación de cualquier órgano de la Administración del
Estado, en la forma y condiciones que establece esta ley".

3. Que el artículo 50 del citado cuerpo legal dispone que son púbticos los actos y resoluciones
de los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les
siruan de sustento y complemento directa y esencial, y los procedimíentos que se utilicen
para su dictación; la información elaborada con presupuesto públim ; y toda otra
información que obre en poder de la Administración, cualquiera sea su formato, sopofte,
fecha de creación, origen, clasificación o procedimiento, a menos que esté sujeta a las
excepciones señaladas en la Ley de Transparencia.



4, Que el artículo 20o de Ia Ley de Transparencia prescribe que cuando-la solicitud de

acceso se refiera a dacumentOs o antecedentes que contengan información que

il;6 afectar los derechos de terceros el órgana requerido debe comunicar dicha

circunstancia a la o las p**onái i qu* 
"se 

refiere o afecia la información

correspondiente. Por tanto y en virtud del tenor de la solicitud de acceso

efectuada, mediante ord. No 885, con fecha 12.12'2Ü13, este serviCiO COmunicó la

facultad de oponerse a la entrega de la información'

S, eue el acto señalado en el considerando anterior le fue notificado con fecha

t-g.fZ.aOf:, a través de Correos de Chile'

6. Que, el tercero notificado se opuso, en tiempo y forma, a la entrega de la

¡iioimación mediante su Carta N' 46il20i3, de fecha 20'12.2013' cuya copia se

adjunta al Presente acto. 1 .

T, Que el inciso tercero del mencionádo artículo, dispone que "Deducida la oposición

Jn t¡**po y rormi, el órgano requerido quedará impedido de proporcionar la

áó.u**ntr.i¿n o antecedentes séticitados, salvo resolución en contrario del
-onseio, 

dictada conforme al procedimiento que establece esta ley". Por lo que,

en virtud de lo precedentemente sefialado, no procede efectuar la entrega de la

información reqúerida, en lo que se refiere a la solicitud del primer informe.

RESUELVO¡

1. pENIÉGASg la entrega de información relativa a la solicitud de copia de "La

Auditoría de la Zona Franca por parte del Ministerio del Interior a la Empresa

Rentas Inmobiliarias en relación a la administración dei Recinto Franco" a don

Alejandro Javier Avendaño López, por haberse deducido a oposición de terceros en

tiempo y forma.

Z. I{OTIFÍqUESE la presente resolución a don AleJandro Javier Avendaño López y

adjúntese copia de oPosición.

De no encontrarse csnforme con la respuesta preced*nte, en contra de esta resolución

Ud. podrá interponer amparCI a su derécho de acceso a la información ante el Consejo

pr* Ir transparencia deñtro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación

de la misma.

AHóTE5E, col.tut{ÍeuEsE y ARcHÍvEsEf (r.co.) Claudio Radonich Jiménez,

Intendente Regional Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su conocirniento.

Distribución:
- Sr. Alejandro lavier Avendaño Jpez
- Encargado de la O,I.R.S.
- Archivo Asesoda lurídha
- Archivo

CRJ/eps.


